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Párrafo 3 de la parte dispositiva

Insértese el siguiente texto como nuevo apartado a):

"El proyecto de declaración se titulará "Declaración de las Naciones

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas";

Renumérense los apartados.

Reemplácese el texto del apartado d) actual por el siguiente:

"Aprobar el proyecto de declaración de las Naciones Unidas después de

examinarlo debidamente, en su 46º período de sesiones, que se celebrará

en 1994, y presentarlo a la Comisión de Derechos Humanos con la

recomendación de que lo examine y lo apruebe en su 51º período de

sesiones, que se celebrará en 1995;"

Añádase el siguiente nuevo párrafo, como párrafo 4 de la parte

dispositiva:

"Recomienda a la Comisión de Derechos Humanos y al Consejo Económico

y Social que tomen medidas especiales para que los pueblos indígenas

puedan participar plena y eficazmente, estén o no reconocidos como

entidades consultivas, en el examen del proyecto de declaración de las

Naciones Unidas."
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